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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (9) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo de única instancia 

EJECUTANTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. NIT. 800.144.331-3 

EJECUTADO FUNDACION INSIDERS MEDELLIN COMUNA 13  

RADICADO No. 05001 41 05 004 2021 00117 00 

DECISIÓN Auto termina proceso 

 

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

presentó memorial de solicitud de terminación del proceso el pasado 10 de abril 

de 2023, toda vez que la ejecutada procedió con el pago total de la obligación 

adeudada.  

Por ser procedente su solicitud y de conformidad con el Artículo 461 del C.G.P, 

teniendo en cuenta que el apoderado se encuentra facultado “conforme al 

artículo 77 del Código General del Proceso, en especial para conciliar, transigir, 

desistir, sustituir y en general para adelantar y ejecutar todo acto en defensa de 

los intereses de PORVENIR S.A.”1, se accederá a la terminación del presente 

proceso, sin condena en costas y sin lugar al levantamiento de medidas 

cautelares, por cuanto estas no se practicaron efectivamente. 

 En consecuencia, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo laboral 

de única instancia, conforme lo solicitado por la ejecutante ADMINISTRADORA 

                                                             
1 Fl. 13 archivo 3 del expediente digital 
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DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Según lo indicado en la parte 

motiva de la presente providencia 

Segundo: Sin condena en costas.  

Tercero: ARCHIVAR el expediente, una vez se encuentre en firme el presente 

auto, por Secretaría desanótese el proceso de los sistemas radicadores del 

Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 097, conforme el art 13 parágrafo 

1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 13 de 
junio 2023, los cuales pueden ser consultados 

aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-004-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin/home  

________________________________ 
SIMÓN ALEXIS CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 
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Juez
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Laborales 004

Medellin - Antioquia
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